
 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

ACTA NO. 66 

15 DE OCTUBRE DE 2008 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ACUERDO NÚMERO TRESCIENTOS VEINTITRÉS 
 
----- POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LEY, ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD RATIFICAR EL ACUERDO 
DE CABILDO NO. 297 QUE CONSTA EN ACTA NO. 58 DE SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, DE FECHA 23 DE JULIO DE 2008; MODIFICANDO EL COSTO DE 
LA AUTORIZACIÓN DE ANUENCIA MUNICIPAL PARA VENTA Y CONSUMO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE BAJO Y ALTO CONTENIDO, EN EL GIRO DE 
RESTAURANTE, PARA ESTABLECIMIENTO DENOMINADO "RESTAURANTE 
CHIN-WONG"; PROPIEDAD DEL C. OSCAR MONTAÑO BARCELO; 
FUNDAMENTÁNDOSE EN EL ACUERDO DE CABILDO NO. 322 QUE CONSTA 
EN ACTA NO. 66 DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 15 DE 
OCTUBRE DEL 2008.  EXPÍDASE EL PRESENTE ACUERDO Y CÚMPLASE EN 
TODOS SU TÉRMINOS. -------------------------------------------------------------------------- 
 


